RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007663, Ent. N° 6048/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MINTURD), relacionadas con el Convenio a suscribir la Unión General Armenia de Beneficencia del Uruguay (AGBU por sus siglas en inglés); 


RESULTANDO: 1) que se ha remitido proyecto de convenio a suscribir por el Ministerio de Turismo y Deporte (MINTURD) – Dirección Nacional de Deportes (DINADE) y la Unión General Armenia de Beneficencia del Uruguay (AGBU); 
 2) que el presente Convenio tiene por objeto la cesión de parte de la UGAB a la DINADE del uso de las instalaciones deportivas del Complejo Deportivo del CD UGAB; 
 3) que el Director de Desarrollo Deportivo de la Dirección Nacional de Deporte expresa que el mencionado convenio permitirá satisfacer las necesidades de otras instituciones públicas, organizaciones sociales, asociaciones civiles deportivas, federaciones de alta competencia regional e internacional, colegios públicos y privados de la zona que no cuentan con espacios suficientes para el desarrollo de actividades deportivas que resultan de vital importancia para la salud de la población y que, asimismo, ante la necesidad de aumentar la disponibilidad de espacio para los cometidos curriculares de la Escuela Superior de educación Física (ISEF), se entiende importante contar con espacios potencialmente utilizables en coordinación con dicho instituto;
4) que dichas instalaciones tiene acceso único y exclusivo por la calle Salvador García Pintos 1127, de la ciudad de Montevideo y son las siguientes:

a) Gimnasio Principal;
b) Piscina cerrada calefaccionada de 20 mts de largo y 10 mts de ancho;
c) Piscina cerrada para niños;
d) Áreas de circulación en torno a las piscinas;
e) tres salas contiguas al Gimnasio Principal con acceso por la cancha y por el   hall central de acceso y distribución;
f) Gimnasio Cerrado 2  y los espacios abiertos contiguos para actividades libres y estacionamiento de vehículos;
g) Baños para damas y caballeros disponibles en el hall central de acceso;
    Dichas instalaciones podrán ser también utilizadas por la UGAB;
5) que la cláusula cuarta establece los costos del proyecto deportivo objeto de la cesión disponiendo que todos los costos asociados para la implementación del acuerdo, así como los relacionados con el funcionamiento operativo de las instalaciones detalladas ut supra, serán de cuenta y cargo de la DINADE, asumiendo ésta toda la responsabilidad por las contrataciones que realice a cualquier título, del personal que emplee y designe a estos efectos, así como los insumos que utilice a tal fin;
6) que la cláusula séptima establece la contraprestación en dinero de cargo de la DINADE: 

DINADE se obliga a abonar a la UGAB las siguientes sumas de dinero:

U$S 350.000 cuyo vencimiento será a los 45 días calendario a partir de la celebración del convenio,

a. U$S 250.000 venciendo el 30-4-2016

b. U$S 200.000 venciendo el 30-04-2017

c. U$S 200.000 venciendo el 30-04-2018
d. U$S 100.000, la fecha de vencimiento de dicho pago será acordada por la Comisión formada por ambas partes;

Las partes de común acuerdo podrán acordar la realización de obras durante la vigencia del acuerdo, para beneficio del uso por parte de la DINADE y permaneciendo luego para la UGAB, cuyo costo podrá ser imputado y descontado de los pagos a realizar por la DINADE a la UGAB, pudiéndose acordar, como valor máximo de obras a deducir, idéntico importe al convenido en el Inciso E). Todos los pagos se realizarán desde la cuenta que la DINADE posee en el BROU por transferencia a la cuenta que la UGAB indique previamente en la referida entidad bancaria estatal;

 7) que la cláusula octava establece otras contraprestaciones de cargo de la DINADE, obligándose ésta a permitirle a la UGAB el uso sin cargo alguno, de las instalaciones objeto de la presente;
 8) que la UGAB se obliga a realizar los trámites necesarios para inscribirse en el RUPE en un plazo máximo de 45 días calendario a partir de la firma del Convenio;

9) que las partes podrán rescindir unilateralmente el Convenio antes del vencimiento del plazo, debiendo cumplir con las siguientes condiciones: 

a) si la DINAE desea rescindir anticipadamente: i) antes del 31-12-2017, se fija como multa a favor de la UGAB, la cancelación del 80% de todos los importes convenidos, ii) con posterioridad al 31-12-2017, se fija como multa a favor del a UGAB la cancelación del 100% de todos los importes convenidos;

b) si la UGAB desea rescindir anticipadamente se establece que: i) la UGAB se obliga a disponer y facilitar condiciones tales que la DINADE haga pleno usufructo de todos los derechos de uso de las instalaciones por un plazo mínimo de 2 años de vigencia del convenio y hasta el 31-12-2017, ii) estableciéndose como multa a favor de al DINADE el 50% de los importes que hubiere percibido en forma anticipada y a prorrata de la cantidad de días efectivos de vigencia del Convenio; 
10) que se adjunta Afectación No 001130/2015 de fecha 28-10-2015 con cargo al Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Deporte, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 282, Proyecto 973, Objeto del Gasto 591 por un monto de $ 10.500.000;
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Presidente de la República por el cual se aprueba el texto del Convenio a celebrarse entre el MINTUR –DINADE y la ABGU;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, las que de conformidad con lo establecido en la ley fueron transferidas al Ministerio de Turismo y Deporte (MINTURD);   

2) que la Dirección Nacional de Deporte es la Unidad Ejecutora 002 del Ministerio de Turismo y Deporte, con competencia en el país en materia de Deporte, cuyo cometido es la ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, encontrándose habilitada para suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, cuyo objeto sea el desarrollo y promoción del deporte;
3) que la Unión General Armenia de Beneficencia del Uruguay – fundada en el año 1938 y constituida oficialmente como asociación civil sin fines de lucro el 20 de abril de 1953, esta registrada y con personaría jurídica reconocida por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2-10-1953 y ratificada por Resolución de fecha 15-11-1984; cuyo cometido es realizar  actividades culturales, educativas, sociales, deportivas y benéficas;
4) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
5) que el inciso segundo del citado artículo, prescribe: no obstante podrá contratarse: C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se determinan en los numerales siguientes; 
6) que no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de licitación pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio a suscribir por Ministerio de Turismo y Deporte (MINTURD) – Dirección Nacional de Deportes (DINADE) y la Unión General Armenia de Beneficencia del Uruguay (AGBU); en virtud de lo expresado en los Considerandos 4), 5) y 6); 

2)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el el Ministerio de Turismo y Deporte; y
3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.-
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